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ANEXO II 
 

 
I. Ejercicios y desarrollo de los procesos selectivos 

 
Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en responder por escrito un 
cuestionario de 130 preguntas tipo con cuatro respuestas alternativas, de las cuales 
solo una será correcta. Las 120 primeras preguntas serán ordinarias y evaluables, y las 
10 últimas serán de reserva. Todas las preguntas corresponderán al contenido del 
temario completo de la oposición. 
 
El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos. Cada pregunta respondida correctamente se 
valorará con 0,5 puntos; las preguntas no resueltas, tanto si figuran todas las opciones 
en blanco como si figuran con más de una respuesta o si se ha señalado una respuesta 
sin apartado equivalente en las alternativas previstas en el ejercicio, o si se ha 
señalado una respuesta incorrecta, no se valorarán y no tienen ningún tipo de 
penalización. El test que tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo 
público, llevado a cabo ante los aspirantes, inmediatamente antes de empezar las 
pruebas, entre un mínimo de dos alternativas diferentes. El tiempo para desarrollar 
este ejercicio será de 160 minutos. Para poder pasar a la fase de concurso, los 
aspirantes tienen que obtener en la fase de oposición una puntuación mínima de 30 
puntos. 
 

 
II. Temario 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. 
 
Tema 2. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario. Los 
fondos estructurales y los objetivos prioritarios. 
 
Tema 3. El Estatuto de autonomía de las Islas Baleares: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares. La reforma del Estatuto de autonomía. 
 
Tema 4. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La 
autonomía local. Entidades que integran la Administración local. Disposiciones 
generales de las bases de régimen local. 
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Tema 5. Los bienes de las entidades locales. Tipología. Prerrogativas y potestades de 
las entidades locales en relación con sus bienes. El inventario. Las haciendas locales. 
Clasificación de los recursos. Las ordenanzas fiscales y la potestad reglamentaria de las 
entidades locales en materia tributaria. 
 
Tema 6. Las fuentes del derecho administrativo (I). Concepto de derecho 
administrativo. Jerarquía de fuentes: la Constitución. La ley. Disposiciones normativas 
con fuerza de ley. Los estatutos de autonomía y las leyes de las comunidades 
autónomas. 
 
Tema 7. Las fuentes del derecho administrativo (II). El reglamento: concepto y clases. 
La potestad reglamentaria: fundamentos, titulares y límites. Procedimiento de 
elaboración de los reglamentos. 
 
Tema 8. Régimen jurídico del sector público: concepto, principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a 
los órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
delegación, avocación, encargo de gestión, delegación de firma y suplencia. Las 
relaciones interadministrativas. Los convenios. 
 
Tema 9. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia, 
inderogabilidad singular, clases. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos 
administrativos: recursos. 
 
Tema 10. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios generales. 
Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Ejecución. 
 
Tema 11. La potestad sancionadora de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas: 
principios y procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y del personal al 
servicio de las administraciones públicas. 
 
Tema 12. Los recursos administrativos: concepto y naturaleza jurídica. Clases de 
recursos y regulación positiva. Requisitos subjetivos y objetivos. El procedimiento 
administrativo en vía de recurso: especialidades. El recurso de alzada. El recurso 
potestativo de reposición. El recurso extraordinario de revisión. Los procedimientos 
alternativos de impugnación. 
 
Tema 13. Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
 
Tema 14. Ley 1/2000, de 7 de enero de enjuiciamiento civil. 
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Tema 15. Real decreto legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el cual se aprueba el texto 
refundido de la Ley de sociedades de capital. 
 
Tema 16. Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento 
del Registro Mercantil. 
 
Tema 17. Real Decreto de 24 de julio de 1889 Código Civil: Título preliminar. De las 
normas jurídicas, su aplicación y eficacia; Libro segundo: De los bienes, de la 
propiedad y de sus modificaciones; Libro cuarto: De las obligaciones y contratos. 
 
Tema 18. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la cual se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Tema 19. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el cual se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Tema 20. Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza. Legislación básica 
nacional y autonómica aplicable. 
 
Tema 21. La actividad administrativa de servicio público. Formas de gestión de los 
servicios públicos. La gestión directa. Modalidades de gestión indirecta. La concesión. 
 
Tema 22. Régimen jurídico del personal al servicio de las administraciones públicas: 
régimen estatutario y laboral. El Estatuto básico del empleado público. Competencias 
de las comunidades autónomas. La Ley de la función pública de la comunidad 
autónoma de las Islas Baleares: estructura y contenido. 
 
Tema 23. La función pública local. Clases de personal. Régimen jurídico del personal de 
las entidades locales de las Islas Baleares. Los derechos y los deberes de las personas 
empleadas públicas. Situaciones administrativas. Incompatibilidades y régimen 
disciplinario. 
 
Tema 24. Los presupuestos de las entidades locales: principios y proceso de 
aprobación. Estructura del presupuesto de gastos. 
 
Tema 25. La ejecución y liquidación del presupuesto de gastos: fases. El control interno 
y externo de la actividad económico-financiera del sector público local. 
 
Tema 26. Transparencia: concepto y tipo. Publicidad activa: Portal de Transparencia. 
Derecho de acceso a la información pública: concepto de información pública y reglas 
generales del procedimiento aplicable. 
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Tema 27. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia 
de género: disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia 
machista: definición, prevención y derecho a la protección efectiva. 
 
Tema 28. La Ley de prevención de riesgos laborales. Riesgos y medidas preventivas 
asociadas al puesto de trabajo. 
 
Tema 29. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. 
Responsable y encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de 
control. Derechos digitales. 
 
Tema 30. Compliance general y en el sector público. Principales estándares existentes 
en materia de Compliance y disminución de riesgos. Normas ISO 37301 y 37001 y UNE 
19601 y 19602. 
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